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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

LA PLATA, HUILA. 

Radicación:  41 396 31 89 001 -2024-00020-00 

Tipo de proceso: Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil  

Demandante: MAYDI ANDREA QUINTERO RAMIREZ.              

Demandado:     CRISTIAN CAMMILO VALENCIA CHAGUENDO, BANCOLOMBIA 

S.A., DEYBISON MONJE GRIJALBA y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  

Jueves, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Como quiera que para continuar con el trámite del proceso se hace necesario el cumplimiento 

de una carga procesal que gravita sobre la parte actora, el despacho de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., REQUIERE a la parte demandante 

para que realice de forma efectiva la notificación a su cargo. Para tal efecto y según lo 

establecido en la norma en comento, cuenta la parte requerida con el término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación por estado de esta providencia. En caso de no cumplir 

con lo ordenado se advierte que, vencido el término concedido, se dispondrá la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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